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diferentes grupos de alumnos/as que cursen el mismo u otros 
ciclos formativos, o etapas educativas: 

Espacios Superficie m2 
20 alumnos/as 

04etnelavilop aluA
Taller de reprografía 90

Aula polivalente dotada de PCs instalados en red, cañón 
de proyección e internet. Medios audiovisuales.

Taller de reprografía dotada de útiles, herramientas y ma-
quinaria, tales como:

Ordenadores, escáneres, impresoras de papel A
3
 color e 

impresoras de papel A
4
 b/n, instalación en red de ordenado-

res y equipos con conexión a internet, cañón de proyección y 
pantalla.

Impresora de tarjetas de plástico color.
Plotter de impresión color.
Plotter de corte para vinilo.
Caja registradora y terminal TPV.
Equipo digital de copiado multifuncional A

3
 en blanco y 

negro.
Equipo digital de copiado multifuncional A

4
 en color.

Equipo de impresión digital color A
3
.

Equipo de encuadernación rústica fresada, equipo de en-
cuadernación térmica y conjunto de encuadernación wire-o.

Plegadora sobre mesa 50 x 35 cm.
Prensa de hendidos y trepados.
Plastificadora térmica A

4
.

Equipo de glaxofonado.
Guillotina.
Equipamiento para encuadernación cosida manual: ciza-

lla, prensa de papel, telares, prensa de sacar cajos y herra-
mientas manuales, etc.

Equipamiento para transporte y embalaje: carretilla, 
retractiladora, útiles de embalaje, etc. 
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legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco 
de Sevilla en el recurso de protección de derechos fun-
damentales núm. 412/2010 y se notifica a los posibles 
interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cinco de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que 
se aportase el expediente administrativo correspondiente 
al recurso de Protección de Derechos Fundamentales núm. 
412/2010, interpuesto por don Óscar Lérida Diéguez y otra 
contra la Resolución de la Delegación Provincial en Sevilla 
de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía de 
fecha 23 de julio de 2010, por la que estiman parcialmente 
diversas reclamaciones formuladas contra el acuerdo del 
Sr./a. Titular  del C.C. «Santa María la Mayor» de Sanlúcar 
la Mayor (Sevilla), por el que se publica la relación de alum-
nos y alumnas admitidos y no admitidos en el Primer Curso 
del Segundo Ciclo de Educación Infantil de dicho centro para 
el curso escolar 2010/2011, y para que se realicen los em-
plazamientos de los posibles interesados correspondientes a 
dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo de Protección de Derechos Fundamenta-
les núm. 412/2010, del Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Cinco de Sevilla. De conformidad con lo previsto 
en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, remítase al Juz-
gado copia precedida de un índice de los documentos que lo 
integran. Emplácese a cuantos aparecen como interesados en 
el expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma 
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano 
jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 18 de agosto de 2010.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 
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Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede 
en Sevilla en el recurso de protección de derechos fun-
damentales núm. 578/2010 y se notifica a los posibles 
interesados la interposición del mismo.

Por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede 
en Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se apor-
tase el expediente administrativo correspondiente al recurso 
de Protección de Derechos Fundamentales núm. 578/2010, 
interpuesto por don Gabino Marcano Fernández y otra, por 
supuesto silencio administrativo, aun cuando se resolvió su 
reclamación en el plazo conferido para ello mediante resolu-
ción de la Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería de 
Educación de la Junta de fecha 20 de julio de 2010, por la que 
se desestima la reclamación formulada contra el Acuerdo del 
Sr./a. Titular del C.C. «Santa Ana» de Sevilla por el que se pu-
blica la relación de alumnos y alumnas admitidos y no admiti-
dos en el Tercer Curso del Segundo Ciclo de Educación Infantil 
de dicho Centro para el curso escolar 2010/2011, y para que 
se realicen los emplazamientos de los posibles interesados co-
rrespondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo de Protección de Derechos Fundamentales núm. 
578/2010, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con 
sede en Sevilla. De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, remítase al Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla copia precedida 


